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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 20 de marzo de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que el demandante presentó recurso de reposición y en subsidio de apelación en 

contra de la providencia anterior. Sírvase Proveer. 

  

Dos (2) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2021 00 461 00 

DEMANDANTE Jorge Enrique Hurtado Calderón C.C. No. 79.276.287 

DEMANDADA Colpensiones y Protección S.A. 

ASUNTO Ineficacia de la Afiliación al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el auto en contra del 

cual se presentó el recurso es un auto de sustanciación, contra los cuales no 

procede ningún recurso, conforme a lo establecido en el Art. 64 del C.P.T. y S.S. 

 

Ahora bien, en cuanto a las solicitudes tendientes a requerir a las demandadas 

para lograr el cumplimiento de la sentencia, se aclara al demandante que el 

proceso ordinario finaliza con el auto de aprobación de la liquidación de costas, 

sin que sea obligación del Despacho en este trámite verificar el cumplimiento de 

las órdenes judiciales contenidas en la sentencia. En tal sentido, si se desea obtener 

el cumplimiento de la sentencia, se deberá radicar solicitud de ejecución de la 

sentencia a continuación del proceso ordinario. 

 

Conforme a lo anterior, se dispone: 

  

PRIMERO:  AUTORIZAR al Dr. JORGE ENRIQUE HURTADO CALDERÓN para actuar en 

causa propia, comoquiera que ostenta la calidad de profesional del derecho. 

 

SEGUNDO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación interpuesto en contra de la providencia de fecha Siete (7) de Marzo de 

Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

TERCERO:  REQUERIR al demandante para que dentro del término de cinco (5) días 

aclare si desea solicitar la ejecución de la sentencia, y como consecuencia de 

esto, iniciar el proceso ejecutivo a continuación del trámite ordinario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 3 DE ABRIL DE 2024  
 

Por ESTADO N.º 018 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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